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 10046 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radioteléfono de MF/HF No-
Solas, marca J.R.C. modelo JSB-196 GM, para su uso en 
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Crame, S.A., con 
domicilio Lanzarote, 14 –3¢, –28700 –S. S. de los Reyes, solicitando la 
homologación del equipo radioteléfono de MF/HF No-Solas, marca J.R.C., 
modelo JSB-196 GM, para su uso en buques y embarcaciones de bandera 
Española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de Radiocomunicaciones.
R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radioteléfono de MF/HF No-Solas.
Marca/Modelo: J.R.C./JSB-196 GM.
N.º homologación: 30.0074.

La presente homologación es válida hasta el 9 de junio de 2008.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

 10047 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radioteléfono portátil de VHF 
No-Solas, marca Midland, modelo Atlantic, para su uso en 
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Alan Communi-
cations, S.A., con domicilio C/ Cobalto, 48, –08940 - Cornellá de Llobregat, 
solicitando la homologación del equipo radioteléfono portátil de VHF No-
Solas, marca Midland, modelo Atlantic, para su uso en buques y embarca-
ciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 10048 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena la 
publicación de las ayudas y subvenciones concedidas en 
el primer trimestre de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo 16.3 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, y de conformidad con el Art. 18.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, ha resuelto ordenar la publicación de las ayudas y subvenciones conce-
didas en el primer trimestre del 2006, relacionadas en el anexo adjunto.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000, Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radioteléfono portátil de VHF No-Solas.
Marca/Modelo: Midland/Atlantic.
N.º homologación: 52.0085.

La presente homologación es válida hasta el 4 de mayo de 2010.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

ANEXO

Aplicación
 presupuestaria Benefi ciario Importe Finalidad

    
144A 482 12 11 Federación Española de Actividades Subacuáticas  . . . . . . . . . . 601,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Bádminton  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.443,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Boxeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.407,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Esquí Náutico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Halterofilia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.878,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Kárate  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.411,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Patinaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.051,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Petanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.518,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Piragüismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.272,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Remo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.817,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Rugby  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.364,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Squash  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.411,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Federación Española de Taekwondo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.029,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Atletismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.028,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.894,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Deportes de Invierno  . . . . . . . . . . 212.085,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Esgrima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137.331,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Gimnasia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.485,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Golf  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.071,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Hípica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.785,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Hockey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.225,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Judo y DD. AA.  . . . . . . . . . . . . . . . 210.354,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Natación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.581,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Tenis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.745,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Tiro con Arco  . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Tiro Olímpico  . . . . . . . . . . . . . . . . 38.898,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Vela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.339,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
144A 482 12 11 Real Federación Española de Voleibol  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.304,00 Subvención anual ordinaria en el exterior.
322K 443 11 11 Universidad de Valencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,00 Organización Camp. España Universitarios (Uni. Públicas).
322K 443 11 11 Universidad Rey Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.400,00 Organización Camp. España Universitarios (Uni. Públicas).
322K 443 11 11 Universidad Politécnica de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,00 Organización Camp. España Universitarios (Uni. Públicas).
322K 443 11 11 Universidad Autónoma de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000,00 Organización Camp. España Universitarios (Uni. Públicas).
322K 443 11 11 Universidad Carlos III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000,00 Organización Camp. España Universitarios (Uni. Públicas).


